




Credencial para votar de Persona física. Art. 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco.

RFC de Persona física. Art. 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.



Domicilio de Persona física. Art. 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.


























